
 

  

  

APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE ADQUISICIONES Y DE GESTIÓN DE 

CONTRATOS DEL SERVICIO LOCAL DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DE ANTOFAGASTA 

Y DEJA SIN EFECTO RESOLUCIÓN EXENTA 

N° 186/2025. 

 

ANTOFAGASTA,  

  

VISTOS 

 

Lo dispuesto en la Ley N°21.040, que 

Crea el Sistema de Educación Pública; en la Ley N°21.796, de Presupuesto de 

Ingresos y Gastos del Sector Público, para el año 2026;  en la Ley N°19.880, que 

establece las Bases en los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 

los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley 

N°29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado 

y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; en el Decreto 

con Fuerza de Ley N°1-19.653, de 2000, que Fija texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 

la Administración del Estado; en el Decreto  N°51 del 11 de abril del año 2024, del 

Ministerio de Educación, que regulariza y designa Director Ejecutivo de Servicio 

Local de Educación Pública de Antofagasta, que comprende las comunas de 

Antofagasta, Mejillones, Sierra Gorda y Taltal; en la Resolución Exenta Nº1, de 

2024, del Servicio Local de Educación Pública Antofagasta, que establece la 

estructura y organización interna;  en el Decreto Supremo N°661, de 2024, del 

Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de la ley N°19.886 de Base 

sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en la 

Resolución Exenta N° 186 de 29 de agosto del 2025, del Servicio Local de 

Educación Pública de Antofagasta; en la solicitud electrónica de 11 de mayo de 

2026, realizada por la Subdirección de Administración y Finanzas de este Servicio 

Local; en la Resolución N°36, de 2024, de la Contraloría General de la República, 

que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón de las materias que 

indica;  y 

CONSIDERANDO  

 

  

1° Que, según lo establecido en el 

artículo 16 de la Ley N°21.040, que Crea el Sistema de Educación Pública, en 

adelante "La Ley", los Servicios Locales de Educación Pública son órganos 

públicos funcional y territorialmente descentralizados, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, los que se relacionarán con el Presidente de la República a 

través del Ministerio de Educación;  

 

2°  Que, el Servicio Local de Educación 

Pública de Antofagasta se encuentra a cargo de un Director Ejecutivo, quien 

constituye el Jefe Superior del Servicio, correspondiéndole su dirección, 

organización y administración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 

de la Ley N°21.040; 
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3° Que, en ejercicio de sus 

atribuciones, corresponde al Director Ejecutivo adoptar las medidas 

administrativas necesarias para asegurar el adecuado funcionamiento 

institucional, dictando los actos administrativos necesarios para el cumplimiento 

de los fines y funciones del Servicio; 

 

4°  Que, el artículo 6° del Decreto 

Supremo N°661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, dispone que las entidades 

sujetas a la Ley N°19.886 deberán elaborar un “Manual de Procedimientos de 

Adquisiciones y de Gestión de Contratos”, ajustado a las disposiciones de la Ley de 

Compras Públicas y su reglamento; 

 

5° Que, asimismo, la Ley N°21.634 

introdujo modificaciones sustantivas al sistema de compras públicas, fortaleciendo 

estándares de eficiencia, probidad, transparencia, libre competencia, economía 

circular, control y modernización de los procesos de contratación administrativa; 

 

6° Que, mediante Resolución Exenta 

N°186, de fecha 29 de agosto de 2025, el Servicio Local de Educación Pública de 

Antofagasta aprobó el “Manual de Procedimientos de Adquisiciones y de Gestión 

de Contratos del Servicio Local de Educación Pública de Antofagasta, Programa 

01 – Programa 02”, actualmente vigente; 

 

7° Que, la Subdirección de 

Administración y Finanzas ha propuesto la actualización del referido manual, 

incorporando mejoras sustantivas destinadas a fortalecer los mecanismos de 

control interno, trazabilidad documental, segregación de funciones, gestión 

contractual, administración de riesgos, probidad administrativa, ciberseguridad y 

cumplimiento normativo, adecuando los procedimientos institucionales a las 

modificaciones introducidas por la Ley N°21.634 y el Decreto Supremo N°661, de 

2024, del Ministerio de Hacienda; 

 

8° Que, el nuevo instrumento incorpora 

procedimientos estandarizados, mecanismos de supervisión y herramientas de 

gobernanza institucional que permiten fortalecer la eficiencia, eficacia y 

transparencia en el uso de los recursos públicos, reduciendo riesgos operacionales 

y facilitando la trazabilidad y control de los procesos de abastecimiento y 

contratación administrativa;  

 

9°  Que, asimismo, el manual establece 

reglas y procedimientos aplicables a la totalidad del ciclo de abastecimiento 

institucional, incluyendo planificación de compras, mecanismos de adquisición, 

gestión contractual, recepción conforme, control de garantías, pago oportuno, 

evaluación de proveedores y mecanismos de control interno; 

 

10°  Que, conforme al artículo 3° de la 

Ley N°19.880, las decisiones escritas que adopte la Administración se expresarán 

mediante actos administrativos, entendiéndose por tales las decisiones formales 

emitidas por los órganos de la Administración del Estado en ejercicio de una 

potestad pública; 
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11°  Que, en mérito de lo expuesto, y 

atendida la necesidad institucional de contar con un instrumento actualizado, 

sistemático y ajustado a la normativa vigente en materia de compras públicas, 

gestión contractual, control interno y probidad administrativa, corresponde dictar 

el presente acto administrativo. 

 

RESUELVO  

 

I. APRUÉBASE, “Manual de 

Procedimientos de Adquisiciones y de Gestión de Contratos del Servicio Local de 

Educación Pública de Antofagasta”, versión 2.0, año 2026, elaborado por la 

Coordinación de Compras y Logística y validado por la Subdirección de 

Administración y Finanzas, cuyo texto íntegro se inserta a continuación: 
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II. DÉJASE SIN EFECTO, a contar de la 

total tramitación del presente acto administrativo, la Resolución Exenta N°186, de 

fecha 29 de agosto de 2025, del Servicio Local de Educación Pública de 

Antofagasta, que aprobó el “Manual de Procedimientos de Adquisiciones y de 

Gestión de Contratos del Servicio Local de Educación Pública de Antofagasta. 

 

III. ESTABLÉZCASE, que el “Manual de 

Procedimientos de Adquisiciones y de Gestión de Contratos del Servicio Local de 

Educación Pública de Antofagasta”, aprobado mediante el presente acto 

administrativo, será de cumplimiento obligatorio para todas las unidades, 

funcionarios/as y equipos que intervengan en procesos de adquisición, 

contratación, gestión contractual, recepción conforme, control de garantías, 

pago y demás actuaciones asociadas al ciclo de abastecimiento institucional. 

 

IV. ENCOMIÉNDESE, a la Subdirección 

de Administración y Finanzas, a través de la Coordinación de Compras y Logística, 

la difusión, socialización, mantención y actualización del referido manual, 

debiendo disponer su publicación en los sistemas institucionales internos, 

asegurando su acceso y conocimiento por parte de las unidades y 

funcionarios/as del Servicio Local. 

 

 

V. NOTIFÍQUESE la presente Resolución 

a todos los funcionarios, funcionarias y servidores públicos de Subdirección de 

Administración y Finanzas del Servicio Local de Educación Pública de 

Antofagasta mediante correo institucional.   

 

 

 

 

 

                                                ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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